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el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 25 de enero de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0054-0000-18-0139-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en Almansa, calle Blasco Ibáñez, 6, 1.o

B; superficie útil 86 metros 7 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa,
tomo 1.173, libro 485, folio 89, finca número
30.685.

Tipo de subasta: 8.388.038 pesetas.

Dado en Almansa a 3 de noviembre de 1999.—La
Juez, Cristina Cifo González.—El Secretario.—4.007.
$

ARCOS DE LA FRONTERA

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Arcos de la Frontera,

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Arcos de la Frontera, en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis-
trado en el número 30/1991, seguido a instancia
de Caja de Ahorros de Jerez, representado por el
Procurador señor Romeo Romero, contra «Mine-
rales del Sur, Sociedad Anónima», en reclamación
de un préstamo, con garantía hipotecaria. Se saca

a pública subasta por primera y, en su caso, por
segunda y tercera vez, las fincas que al final se
describirán.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de enero de 2000, a
las once horas, previniéndose a los licitadores de
lo siguiente:

El tipo de subasta para las fincas serán los fijados
en la escritura del préstamo hipotecario, no admi-
tiéndose postores que no cubran dichas cantidades,
que son las siguientes: 37.260.000 pesetas para la
finca registral 4.173 del Registro de la Propiedad
número 2 de Sevilla, y 11.340.000 pesetas para la
finca registral 11.483 del Registro de la Propiedad
número 4 de Sevilla.

Para tener parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, previamente, al acto y en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de la cantidad fijada como tipo. Sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada.

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiera, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiera postor para
la primera subasta, se señala el día 15 de febrero
de 2000, a la misma hora y en el mismo lugar,
para la celebración de la segunda subasta. Sirviendo
como tipo el 75 por 100 de la anterior valoración
y debiendo de consignarse por los licitadores el 20
por 100 de esta cantidad, previamente al acto, para
poder concurrir al mismo.

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala
para ello el día 15 de marzo de 2000, a la misma
hora y en el mismo lugar, sin sujeción a tipo, debien-
do de consignar los licitadores la misma cantidad
que la señalada para la segunda subasta.

En caso de que alguna incidencia impidiera cele-
brar alguna de las subastas en el día señalado, se
celebrará al día siguiente y a la misma hora.

Para el caso de que no se pudiera llevar a efecto
la notificación de las fechas de subasta a la deman-
dada, conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley Enjuiciamiento Civil, ser-
virá del presente edicto de notificación en forma.

Siendo las fincas objeto de la subasta las siguientes:

1. Urbana.—Parcela número 120, en urbaniza-
ción «Las Pilas», II fase, en término de Valenciana
de la Concepción. Inscrita con el número 4.173
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla.

Valor: 37.260.000 pesetas.
2. Urbana.—Piso 2.o D, en avenida Kansas City.

Inscrita con el número 11.483 en el Registro de
la Propiedad número 4 de Sevilla.

Valor: 11.340.000 pesetas.

Dado en Arcos de la Frontera a 30 de septiembre
de 1999.—La Juez.—La Secretaria.—3.868.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Montse Navarro Guerrero, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys
de Mar y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 39/1999, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensiones de Bar-
celona, contra doña Montserrat Hidalgo Juan y don
Jorge Quinque Benedicto, en los que por resolución
de fecha de hoy, se ha acordado la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, y por primera,
segunda y tercera consecutivas, del bien especial-
mente hipotecado que se reseñará, habiéndose seña-
lado para la celebración de la primera subasta

el día 7 de enero de 2000; para la segunda, el
día 11 de febrero de 2000, y para la tercera,
el día 10 de marzo de 2000, todas ellas a las once
horas, y en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
calle Can Nadal, sin número, de Arenys de Mar,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
haciéndose constar expresamente el número y año
del procedimiento de la subasta en que se desea
participar.

Tercera.—Se podrá participar en calidad de ceder
el remate a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y las pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis-
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la notificación personal
resultara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas, en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto
el sábado, y a la misma hora.

Bien especialmente hipotecado

Entidad número 28. Vivienda en planta piso ter-
cero, puerta primera, que forma parte de todo aquel
edificio situado en la urbanización «Les Carolines»,
término municipal de Arenys de Mar, lugar cono-
cido por Cabaió, enclavada en el bloque tercero.
Consta de tres habitaciones, comedor, recibidor
cocina, cuarto de baño-aseo, lavadero y terrazas.
Su superficie edificada es de 88,09 metros cuadra-
dos. Linda: Al norte, con vivienda puerta segunda
del mismo piso; sur, con vivienda puerta segunda
del mismo piso del bloque 2.o; este, con fachada
principal y terraza con calle en proyecto; oeste, con
rellano escalera, espacios libres y Rial del Cabaió;
arriba, con vivienda puerta primera del piso cuarto,
y por abajo, con vivienda puerta primera del piso
segundo.

Coeficiente: 2,766 por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Arenys

de Mar al tomo 1.480 de archivo, libro 156 de
Arenys de Mar, folio 1, finca registral 3.153, ins-
cripción quinta.

Tipo para la subasta: 9.266.250 pesetas.

Dado en Arenys de Mar a 20 de septiembre
de 1999.—La Secretaria judicial.—4.086.

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Ana María Fuentes Candelas, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia de Arenys de Mar,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 17/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Mecanización y Montaje,


